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Auto de Sustanciación No.601 

 

         REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                    

                      JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE MANIZALES 

           Trece de abril de dos mil veintitrés 

 

Dentro de este proceso EJECUTIVO DE ALIMENTOS (terminado), 

promovido por la menor M.N.R.M., representada legalmente por su 

progenitora ROSALBINA MORENO DURÁN, en contra de HÉCTOR 

MARINO RENDÓN HENAO,  se agrega memorial en el cual el profesional 

del derecho que representa los intereses de la parte actora,  eleva 

derecho de petición el cual fue resuelto a través de correo institucional 

como se observa en el pantallazo adjunto. 

 

 

Líbrese oficio al instituto Colombiano de Bienestar Familiar, con el fin de 

obtener copia del acta referida y, una vez sea allegada, se remitirá al 

correo electrónico del peticionario. 

 

 



N O T I F Í Q U E S E 

 

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

    JUEZ 
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